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Ley 5/2020, de 29 de abril, de creación del impuesto 
sobre las instalaciones que inciden en el medio  
ambiente en Cataluña.  
El pasado 30 de abril se publicó en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya la Ley 5/2020, del 29 de 
abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público y de creación del 
impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente. Esta norma, que entró en vigor 
el 1 de mayo de 2020, regula un nuevo impuesto medioambiental, el Impuesto sobre las instalaciones 
que inciden en el medio ambiente.  

¿Cuál es la naturaleza de este impuesto 
medioambiental? 

El nuevo tributo propio de la Generalitat grava la 
incidencia, la alteración o el riesgo de deterioro que 
ocasiona sobre el medio ambiente la realización de 
determinadas actividades, mediante instalaciones y 
otros elementos patrimoniales. Como veremos a 
continuación, los sujetos afectados por este 
impuesto serán mayoritariamente compañías 
eléctricas, telefónicas y de telecomunicaciones que 
dispongan de instalaciones en Cataluña.  

¿Qué actividades grava este nuevo 
impuesto? 

El nuevo tributo catalán grava la realización de 
cuatro actividades, con cuotas tributarias distintas 
en función de su naturaleza: 

- Las actividades de producción,
almacenamiento o transformación de energía
eléctrica.

La base imponible para las actividades relacionadas 
con los procesos de producción, almacenamiento y 
transformación de energía eléctrica está constituida 
por la producción bruta de electricidad, con una cuota 
tributaria de 0,0050 euros por kWh con carácter 
general. Esta cuota será de 0,0010 euros por kWh en 
el caso que la actividad sea efectuada por 
instalaciones de ciclo combinado.  

Para esta actividad, el impuesto se devengará el 31 
de diciembre de cada año, ya que el período 
impositivo coincide con el año natural, con la 
particularidad que el período impositivo de este año 
empezará el 1 de julio de 2020.  

La ley prevé asimismo que los contribuyentes 
efectúen pagos fraccionados trimestrales en los 
primeros veinte días naturales de los meses de abril, 
julio y octubre de cada año natural, además de la 
autoliquidación del impuesto y su ingreso, que se 
efectuará entre los días 1 y 20 del mes de enero 
siguiente a la fecha de devengo.  

- La actividad de transporte de energía eléctrica

Para esta actividad de transporte de energía eléctrica 
constituirá la base imponible del Impuesto la 
extensión de cableado aéreo expresado en 
kilómetros en la fecha de devengo. Concretamente, 
se gravará con 400 euros cada kilómetro de longitud 
en tensión igual o superior a 30 kV e inferior a 110 kV, 
con 700 euros cada kilómetro de longitud en tensión 
igual o superior a 110 kV e inferior o igual a 220 kV, y 
con 1.200 euros cada kilómetro de longitud en 
tensión superior a 220 kV.  

No obstante, la ley prevé para este supuesto una 
bonificación por cada kilómetro de longitud de 
cable que el contribuyente haya enterrado durante 
los doce meses anteriores a la fecha de devengo del 
impuesto, y que podrá oscilar en función de la tensión 
de dicho cableado. 

El devengo del impuesto para esta actividad se 
producirá el 30 de junio de cada año, y los 
contribuyentes estarán obligados a presentar la 
autoliquidación del impuesto y a efectuar su ingreso 
entre los días 1 y 20 del mes de octubre siguiente a la 
fecha de devengo.  

- La actividad de transporte de telefonía
efectuada por los elementos fijos de las redes
de comunicación.

Similar a lo establecido para la actividad de transporte 
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de energía eléctrica, constituirá la base imponible la 
extensión de cableado aéreo expresado en 
kilómetros en la fecha de devengo del Impuesto, y 
se gravará con 700 euros cada kilómetro de longitud 
de cable aéreo. 

Como en el caso anterior, la ley ha previsto una 
bonificación por cada kilómetro de cable aéreo que 
haya sido enterrado durante los doce meses 
anteriores a la fecha de devengo del Impuesto. 

Finalmente, el devengo del Impuesto para esta 
actividad también se producirá el 30 de junio de cada 
año, y los contribuyentes estarán obligados a 
presentar la correspondiente autoliquidación entre 
los días 1 y 20 del mes de octubre siguiente a la 
fecha de devengo.  

- La actividad de alojamiento y gestión de
elementos radiantes para el transporte de las
comunicaciones electrónicas efectuadas por
los elementos fijos que configuran las
diferentes redes.

Para la actividad de alojamiento y gestión de 
elementos radiantes constituirá la base imponible el 
número de torres de telecomunicaciones en la 
fecha de devengo, con una cuota tributaria de 700 
euros por torre.  

Como en los casos anteriores, el devengo del 
impuesto para esta actividad también se producirá el 
30 de junio de cada año, y los contribuyentes 
estarán obligados a presentar la correspondiente 
autoliquidación entre los días 1 y 20 del mes de 
octubre siguiente a la fecha de devengo.  

¿Qué actividades quedan no sujetas o 
exentas? 

No están sujetas al Impuesto sobre las instalaciones 
que inciden en el medio ambiente las siguientes 
actividades:  
₋ Las que se llevan a cabo mediante instalaciones y 

estructuras que se destinan a la producción y 
almacenamiento de energía eléctrica para el 
autoconsumo. 

₋ La producción de energía eléctrica en plantas de 
tratamiento de purines y en plantas de secado de 
lodos de depuradora. 

₋ La producción de energía eléctrica en 
instalaciones que utilicen como energía primaria 
principal la energía solar, la eólica, la hidráulica, 
y el resto de renovables. 

₋ La producción de energía eléctrica en centrales 
que utilizan como combustible principal la 
biomasa o el biogás. 

₋ La producción de energía eléctrica en 
instalaciones de cogeneración de alta eficiencia. 

Por otro lado, estarán exentas del impuesto las 
instalaciones y las estructuras de titularidad pública, 
siempre que su explotación no haya sido cedida a una 
entidad privada, las instalaciones y estructuras que se 
destinan a la circulación de ferrocarriles, y las 
estaciones transformadoras de energía eléctrica, las 
redes de distribución en tensión inferior a 30 kV y las 
líneas eléctricas de evacuación de instalaciones de 
generación de energía eléctrica con energías 
renovables. 

Para cualquier cuestión, no duden en contactar con el 
equipo de Comercio Exterior, Aduanas e Impuestos 
Especiales de KPMG Abogados, S.L. 
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